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CONSIDERANDO:

2.- Memorandum N'93 de fecha 15 de Febrero de 2019, de Director de Obras Mun¡cipales,
mediante el cual se solicita decretar práctica profesional de alumna Srta. María Paulina Uribe Uribe.
estud¡ante de la carrera lngeniería en Construcción.

3.- Autor¡zacaón de gastos certificada por Secretaria Comunal de Planificación, de fecha 21 de
febrero de 2019.

4.- Resolución de Administrador Munic¡pal.

l. Decrétese Práctica Profesional de alumna Sfa. María Paulina Uribe Uribe. Céclula cle
Identidad N' , estudiante de carrera Ingeniería en Construcción, de lnstitr"rto l)rol'esional
DUOC UC, para que realice su práctica prof'esional prestando apoyo administrativo en otlcinas dc la
Dirección de obras Municipales, desde el 18 de febrero de 2019 hasta el 15 cle abril de 2019.

2.- Cancélese un estipendio de $ 150.000.- por concepto de alimentación y tlaslaclos, el
cual se realizará en un pago único.

3.- Déjese establecido que la estudiante se encuentra protegida por Segur.o Escolar.

4.- Impútese el gasto en la Asignación Presupuestaria 215.21.03.007 Alumnos en práctica.
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DECRETo AICALD lcto n' b3b ,VlSToS: Las facuttades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63 tetra i)
de la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaóiones;

1.- Decreto Alcáldicio N' 2773 de fecha 23 de octubre de 2018, en donde el Señor Alcalde delega
atribuciones y facultades alcaldicias en el Admin¡strador Mun¡cipal, Don Juan Astud¡llo Araya, en el sentido áe
d¡ctar Resoluciones relativas a personal municipal.
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- Secretaria Municipal
- Recursos Humanos.
- Contabilidad.

DECRETO

I I, )l
/¿>27ft'-y'otl /.4

l


